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y Mocejói para almacenamiento y comercialización de produc
tos agrarios, así como a la construcción de un mercado en ori
gen en Mocejón.

Examinado dicho plan, este Ministerio considera que las obras 
que incluye han sido debidamente clasificadas según determina 
el artículo 61 y de acuerdo con lo' establecido en el artículo 65 de 
la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y que al propio 
tiempo dichas obras son convenientes para que se obtengan de 
la ordenación de explotaciones los mayores beneficios para 
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el segundo plan de obras y mejoras 

territoriales de la zona de ordenación de explotaciones de la 
Real Acequia del Jarama (Toledo), redactado por el Instituto 
Nacional, de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, Sj considera que las obras de este 
segundo plan queden clasificadas, como complementarias, en 
el grupo d) del artículo 01 de dicha Ley, estableciéndose los 
siguientes auxilios:

Para las obras e instalaciones cooperativas de almacena
miento y comercialización de productos agrarios en Añover 
de Tajo y Mocejón, una subvención del 30 por 100 y un anticipo 
del 70 por 100 restante reintegrable en un período de diez años.

Para el mercado en origen de Mocejón, una subvención del 
40 por 100 y un anticipo del 60 por 100 restante reintegrable 
en veinte años.

Las cantidades anticipadas devengarán un interés anual del 
4 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 dé la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—Las obras -deberán inciarse antes de que expire el 
plazo fijado en el artículo único del Real Decreto 3179/1979, de 
29 de diciembre, oara desarrollar las acciones encomendadas 
al IRYDA en la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 24 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Presidente del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21570 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la instalación de una central 
hortofrutícola a realizar por don Rafael Bernad 
Sevil en Almazora (Castellón).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don Rafael Bernad Sevil para la instalación de una 
central hortofruticola en Almazora (Castellón), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente; en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de 
preferente localización industrial agraria y de establecimiento 
de criterios para la concesión de beneficios, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen
Uno.—Declarar a la instalación de la central hortofruticola de 

referencia incluida en la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Castellón, establecida en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones exigidas en el "mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1905 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto so
bre las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la futura central hortofruticola.

Tres.—Conceder un plazo de ocho meses, contado a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución, para la presentación del proyecto de 
la instalación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

21571 ORDEN de 27 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de obras y mejoras territoriales (segun
da fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
de Cuéllar (Segovia).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 587/1977, dé 4 de marzo, se 
acordaron actuaciones agrarias en la zona de ordenación de 
explotaciones de Cuéllar (Segovia). .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de-la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de obras y mejoras territoriales (segunda fase) de la citada 
zona, que se refiere a la construcción de caminos rurales y a 
obras de saneamiento de tierras.

Examinado dicho plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61 de la referida Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, y que al propio tiempo dichas obras 
son convenientes para que se obtengan de la ordenación de 
explotaciones los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servicio disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de obras y mejoras territoriales 
(segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones de 
Cuéllar (Segovia), redactado por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario

Segundo.—De acuerdo cor. el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras da construcción de caminos rurales y las de sanea
miento de tierras queden clasificadas, como de interés general, 
en el grupo a) del artículo 01 de dicha Ley, por lo que serán 
totalmente subvencionadas.

Teroero.—Las obras deberán iniciarse dentro de. plazo seña
lado en el articulo 14 del Rea. Decreto 587/1977, da 4 de marzo.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres, Subsecretario de Agricultura y Presidente del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21572 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se declara 
la instalación de la industria cárnica de sala de 
despiece y conservas de don Enrique Cano Torres, 
en Orgaz (Toledo), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición dt don Enrique 
Cano Torres para instalación de una industria cárnica de sala 
de despiece y conservas en Orgaz (Toledo), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de sala 

de despiece y conservas en Orgaz (Toledo) comprendida en la 
zona de preferente localización industrial agraria de Toledo del 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos
- Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» 
de la Orden del Ministerio do Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortiza
ción, Impuesto sobre las Rentas del Capital y general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia, quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro. -Conceder un plazo d seis meses, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para presentar el nroyecto defi
nitivo.

Cinco.—Otorgar un plazo de un me.- para la iniciación de las 
obras y de dieciocho meses para su terminación, contados am
bos a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1970), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


